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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho”

Lima, 10 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00087-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR-ASGESE

Señores (as) 
Directores(as) Coordinadores de las 14 Redes Educativas Institucionales
de la jurisdicción de la UGEL N° 07 – San Borja

Presente. –

Asunto : Convocatoria a la “I Reunión Ordinaria del Directorio de las Redes
Educativas    Institucionales - REI 2024”

Referencia :   a) Ley N° 28044 – Ley General de Educación
    b) Resolución Directoral Regional N° 0153-2019-DRELM

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente; asimismo, en atención a la
normativa b) de la referencia, mediante el cual se aprueba las Orientaciones N° 001-
2019/MINEDU/VMGI-DRELM/OSSE denominadas “Orientaciones para la Organización y
Funcionamiento de las Redes Educativas Institucionales Públicas de Lima Metropolitana”; la
misma que, en su numeral 6, sub numeral 6.1, sub, sub numeral 6.1.1 de los Directorios de
las REI, establece; El Director de la UGEL en coordinación con el Coordinador General,
convoca a los Coordinadores a reuniones mensuales, en las que participan: el Director de la
UGEL, sus Jefes de Área, los Especialistas responsables de la REI, los Coordinadores de las
REI y el Secretario de la REI.

En ese marco, se convoca a la “I Reunión Ordinaria del Directorio de las Redes
Educativas Institucionales -REI 2024”, conforme al detalle:

Fecha : Martes 14 de mayo de 2024
Hora : 2:00 pm
Lugar : Zona “C” de la UGEL N° 07, sito en Jr. Álvarez Calderón N° 498 – San Borja

Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por
la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N°07 – San Borja, Lic. Gloria María
Saldaña Usco, en atención a la Resolución Directoral UGEL.07 N°00001-2024-UGEL07 como
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo – ASGESE.

Agradeciéndoles anticipadamente su gentil atención al presente, me suscribo de ustedes.

                                                                  Atentamente,
JPJA/J.ASGESE
FGTP/C-ES
LMRF/A-ASGESE
10/05/2024
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